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Radicación n.° 11001-31-10-005-2011-00189-01 

 

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Téngase en cuenta que la anterior liquidación de 

costas no fue objetada. El Despacho le imparte aprobación 

en el entendido que conforme a lo dispuesto en la sentencia 

del pasado 14 de diciembre, la condena en costas fue a 

cargo de la parte recurrente y a favor de Nidya María 

Casteblanco. 

 

Notifíquese 
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Magistrado 


